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ARTÍCULO 17º.- Vehículos exceptuados. Quedan exceptuados del pago del Derecho 
Municipal de permiso de uso del espacio público urbano municipal para autorizar el 
estacionamiento en las zonas medidas en función de tiempo previsto en esta Ordenanza, los 
vehículos estatales oficiales en sus tres niveles, - nacional, provincial y municipal - afectados 
a los servicios de seguridad. justicia, salud y educación. 

 


